
                                            
 

 

                               ORDEN NÚMERO:    1812/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA , JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 136/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
   En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

  
En relación con el contrato de Servicios, denominado: “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNIDADES DE 
CONVIVENCIA EN SEIS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU”, previo 
informe del Servicio Jurídico y de la Intervención Delegada, 

 
DISPONGO 

 
 PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
han de regir la adjudicación y ejecución del citado contrato, conforme a lo dispuesto en los artículos 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 SEGUNDO:  Aprobar el gasto, en aplicación del artículo 55.3.c) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid  

RESUMEN 
ANUALIDADES 

2022 2023 2024 2025 2026 
VALOR 

ESTIMADO 
CONTRATO 

IVA 21% 
TOTAL IVA 

INCL. 

LOTE 1 60.273,95 € 58.687,80 € 25.378,51 € 25.378,51 € 31.194,42 € 200.913,19 € 42.191,77 € 243.104,96 € 

LOTE 2 56.438,84 € 54.953,62 € 23.763,72 € 23.763,72 € 29.209,57 € 188.129,47 € 39.507,19 € 227.636,66 € 

LOTE 3 68.361,71 € 66.562,72 € 28.783,87 € 28.783,87 € 35.380,18 € 227.872,35 € 47.853,19 € 275.725,54 € 

LOTE 4 68.706,44 € 66.898,37 € 28.929,03 € 28.929,03 € 35.558,59 € 229.021,46 € 48.094,51 € 277.115,97 € 

LOTE 5 71.417,63 € 69.538,21 € 30.070,58 € 30.070,58 € 36.961,76 € 238.058,76 € 49.992,34 € 288.051,10 € 

LOTE 6 42.281,36 € 41.168,71 € 17.802,68 € 17.802,68 € 21.882,47 € 140.937,90 € 29.596,96 € 170.534,86 € 

VALOR 
ESTIMADO POR 

ANUALIDAD 
367.479,93 € 357.809,43 € 154.728,39 € 154.728,39 € 190.186,99 € 1.224.933,13 € 257.235,96 € 1.482.169,09 € 

IVA 21% 77.170,79 € 75.139,98 € 32.492,96 € 32.492,96 € 39.939,27 € 257.235,96 € 

  
TOTAL IVA 

INCL. 
444.650,72 € 432.949,41 € 187.221,35 € 187.221,35 € 230.126,26 € 1.482.169,09 € 

 
                                                           Programa 231D. Subconcepto 63100. 
 
 TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la adjudicación del 
contrato, que se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 117, 131 y 146.2, de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Fecha 
 
 

31/08/2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

 EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA 
DEPENDENCIA. 
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